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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA ADELANTADA POR FINESA S.A. EN CONTRA DE LA SEÑORA 

ALEJANDRA RAMOS LÓPEZ 

RADICACIÓN: 2022-0458 

 

MAURICIO ANDRÉS BURBANO MUÑOZ, mayor de edad y vecino de Cali, 

Abogado titulado y en ejercicio de la profesión, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 94.316.453 de Palmira, portador de la T.P. No.87.057 del C.S. 

de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la deudora en el proceso de la 

referencia, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN en contra del Auto Interlocutorio No.397 del 16 de febrero de 2023 

notificado por estados el 17 de febrero de 2023, porque considero viola el derecho 

fundamental al Debido Proceso y al Acceso a la Administración de Justicia de mi 

mandante, lo que explicare en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

1. Primeramente, me permito manifestar que fundamento el presente recurso 

de reposición en subsidio de apelación en contra del Auto Interlocutorio 

No.397 del 16 de febrero de 2023 notificado por estados el 17 de febrero 

de 2023, en los artículos 318, 319 y en el numeral 7 del artículo 321 del 

Código General del Proceso. 

 

“Artículo 321. Procedencia 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. (…)” 

 

2. El 23 de diciembre de 2022 mi mandante fue admitida a proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante por el Centro de 

Conciliación Fundasolco de esta ciudad. 

 

3. En vista de que el proceso de la referencia se estaba adelantando con 

posterioridad a la admisión a trámite de insolvencia de mi mandante, el 

Centro de Conciliación le informó al despacho de la admisión, y le solicitó 

la suspensión del proceso ejecutivo conforme al núm. 1 del artículo 545 del 

CGP el cual regla que los procesos ejecutivos que cursen en contra del 

insolvente deben permanecer suspendidos mientras se surta el trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

“Art.545 Efectos de la Aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud 

se producirán los siguientes efectos:  

No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 



certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas. (…)” 

 

El señor Juez mediante el auto que recurro (Auto Interlocutorio No.397 del 16 de 

febrero de 2023 notificado por estados el 17 de febrero de 2023) resuelve 

negar la solicitud de suspensión del proceso manifestando que: “la presente 

actuación corresponde a un trámite por pago directo de una garantía mobiliaria, 

mas no un proceso de ejecución.” 

 

4. Considero respetuosamente que el argumento de la señora Juez esta 

errado, pues de acuerdo con el artículo 545 del CGP, cuando un deudor es 

admitido a trámite de insolvencia no se podrán iniciar nuevos procesos 

ejecutivos en contra del mismo y los procesos de ESTE TIPO que estén en 

curso se suspenderán, manifiesta el despacho que la ejecución por pago 

directo no es un proceso ejecutivo, pero ¿qué es un proceso ejecutivo? 

 

Es el proceso que tiene como propósito ejecutar judicialmente al deudor 

para que pague una deuda o cumpla con una obligación con base en un 

documento que presta merito ejecutivo (Art.422 del CGP) 

 

Y es que la ejecución por pago directo, es el trámite que se inicia con el fin 

de ejecutar como bien su nombre lo dice al deudor, buscando que el 

mismo realicé la entrega del bien mueble dado en garantía, y la base de 

dicho proceso es el pagare suscrito entre el Banco y el deudor. 

 

Esta clase de trámites encajan en lo que manifiesta el legislador en el 

artículo 545 del CGP, sobre los procesos ejecutivos y de ESTE TIPO, ¿qué 

tipo? Los que judicialmente busquen ejecutar un COBRO en contra del 

deudor. 

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación 

A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. (…)” (Negrillas y 

subrayas del deudor) 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

5. De igual manera, considero que la solicitud por parte del Centro de 

Conciliación no debió ser rechazada porque contrario a lo que manifiesta 

la señora Juez estimo que el proceso de aprehensión y entrega del bien si 

es un proceso de ejecución, lo que fundamento en el pronunciamiento 

realizado por el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 



en un proceso de aprehensión y entrega de bien mueble en la modalidad 

del pago directo, adelantado por el Banco Finandina en contra de un 

deudor admitido a proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, bajo la radicación No.2019-00519-00. 

En cual el Juez decidió revocar el auto admisorio del trámite de ejecución 

especial de pago directo de garantía mobiliaria, fundamentando su decisión 

en el núm. 1 del Art. 545 del CGP, manifestando que cuando una persona 

es admitida a proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 

no podrán iniciarse procesos ejecutivos en su contra y los ya iniciados 

deberán suspenderse. Es decir, que la admisión a trámite de insolvencia 

impide el inicio de cualquier LITIS EJECUTIVA incluso la originada por 

PAGO DIRECTO, a la luz del artículo 50 de la Ley de garantías mobiliarias.  

“(…) A su turno, el numeral primero del artículo 545 del Código General del 

Proceso, enseña que, "a partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 

siguientes efectos: 

No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas". 

En estricta aplicación de la normativa reseñada, perentorio es afirmar la 

prosperidad del recurso de reposición propuesto por el deudor, atendiendo 

que todas las modalidades de cobro o satisfacción del crédito con garantía 

real que señala la Ley de garantías mobiliarias, a partir de la fecha de inicio 

del proceso de reorganización y a partir de la aceptación de la solicitud de 

negociación de deudas, categóricamente afirma que no podrán iniciarse y 

los ya iniciados deberán suspenderse. 

Tanto es así, que la misma preceptiva resalta que el deudor podrá alegar 

la nulidad del proceso ante el Juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación de deudas. 

Siguiendo ese derrotero, perentorio es concluir el desacierto en que incurrió 

la parte demandante al promover este juicio, pues era de su conocimiento 

la existencia del proceso de insolvencia que viene adelantando su 

ejecutado, siendo participe del mismo, pues así lo manifiesta en su escrito 

de traslado del recurso que hoy se dirime y con las pruebas allegadas por 

el reposicionario; lo que impide el inicio de cualquier Litis ejecutiva, incluso 

la originada en el pago directo, a la luz del artículo 50 de la Ley de garantías 

mobiliarias. 

Por tanto, la determinación a adoptar tendrá que ser la revocatoria del auto 

admisorio de la ejecución especial de pago directo de la garantía mobiliaria, 

al ser aceptado el insolvente al proceso de negociación de deudas el 31 de 

enero de 2019; no siendo posible promover causa ejecutiva, como la 

presente, con posterioridad a esa fecha y, siendo presentado este ejecutivo 

especial de pago directo, el 15 de mayo de 2019; trae como consecuencia 

la terminación de este trámite, junto con el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas. (…)” (Subrayas del suscrito) Auto del 

16 de octubre de 2019 proferido por el Juez Cincuenta y Cuatro Civil 

Municipal de Bogotá D.C., en un proceso especial de pago directo 



adelantado por el Banco Finandina en contra de un deudor admitido a 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, proceso bajo 

radiación No.2019-00519-00. 

6. Asimismo, aporto copia del Auto de control de legalidad del 16 de marzo 

de 2020 proferido por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali en el 

proceso de garantía mobiliaria adelantado por FINESA S.A. en contra de 

una deudora aceptada a trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, proceso con radicación 2019-00328, mediante el cual el 

Juez declara la nulidad de todo lo actuado dentro del trámite, basando su 

decisión en el art. 545 del CGP: 

 

“(…) El anterior dato es relevante ya que conforme al artículo 545 del 

C.G.P.: 
 

“Art.545 Efectos de la Aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán 

los siguientes efectos:  

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar nulidad del proceso ante el juez competente, para 

lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación de deudas. (…)”  

 

Así las cosas, y ya que tal como lo exige la norma se ha aportado soporte 

que da cuenta del inicio del proceso de insolvencia desde el 3 de abril de 

2019; y toda vez que este trámite fue solicitado el 22 de abril de 2019, 

esto es con posterioridad a la aceptación del proceso de negociación de 

deudas, es claro que al tenor normativo precipitado, este trámite no podría 

ser iniciado y en consecuencia es nulo y así se declarará. 

 

Finalmente, y si bien el trámite que nos ocupa en esta oportunidad no 

tiene la naturaleza de proceso judicial ejecutivo, véase que la norma 

citada no hace distinción alguna y la naturaleza del pago directo, 

actuación dentro de la cual requiere esta aprehensión, no es otra 

cosa que una ejecución directa por el acreedor, esto es una 

ejecución no judicial, debe entenderse igualmente suspendida o 

nula, según el caso.” (Negrillas y subrayas del suscrito) 

 

Muy bien señala la señora Juez Veintiuna Civil Municipal de Cali, que el 

artículo 545 del CGP no hace distinción entre procesos ejecutivos o de 

garantía mobiliaria, pues dicho trámite es una ejecución directa en 

contra del deudor, por esta razón, son nulos los procesos de ejecución 

adelantados en contra del deudor admitido a trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, entre ellos el de PAGO DIRECTO. 

 

7. La señora Juez con el argumento de que el trámite de pago directo de 

garantía mobiliaria no es un proceso de Ejecución niega la solicitud de 

suspensión del proceso adelantado en contra de mi mandante, lo que a 

todas luces NO ES CIERTO, comenzando con la denominación que su 

despacho da a este procedimiento, y analizando la naturaleza del mismo, 

y con base en el artículo 12 y subsiguientes de la ley 1676 de 2013 

(Garantías mobiliarias) que se refiere al título Ejecutivo para la ejecución 

judicial de la Garantía Mobiliaria, el cual será el formulario registral de 

ejecución, con toda claridad se trata de un proceso Ejecutivo. Esto 



además vulnera los derechos de los demás acreedores involucrados en el 

proceso de Insolvencia; más aun poniendo de presente que FINESA S.A. 

está participando en el proceso de Negociación de Deudas y propuso 

objeciones dentro del trámite. 

 

Es importante se tenga absoluta certeza que el tratamiento especial para 

los acreedores garantizados con la ley 1676 de 2013, es única y 

exclusivamente para los comerciantes inscritos conforme la ley 1116 DE 

2006 que no es el presente caso, pues mi mandante es una persona 

Natural NO COMERCIANTE, por lo tanto, se debe dar estricto 

cumplimiento al artículo 545 de la ley 1564 de 2012. 

 

8. De igual manera, no es solo necesario que la señora Juez decrete la 

suspensión del trámite si no que a su vez decrete la NULIDAD de todo lo 

actuado desde el 23 de diciembre de 2022, pues en ese momento se 

surtieron los EFECTOS JURIDICOS de la aceptación a trámite de 

insolvencia, del cual el legislador le da la facultad al deudor para que alegue 

la nulidad en aquellos procesos que se estén adelantando con 

posterioridad a la admisión de la solicitud de insolvencia. 

“Art.545 Efectos de la Aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud 

se producirán los siguientes efectos:  

No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia 

de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas. (…)” (Negrillas y subrayas 

del suscrito) 

9. El despacho mediante el Auto que recurro además de negar la solicitud de 

suspensión del proceso, decide declarar terminado el mismo, aun cuando 

tiene conocimiento de que mi mandante esta admitida a trámite de 

insolvencia y toda actuación posterior a dicha admisión es nula.  

El presente asunto como ya lo mencioné debió ser suspendido desde el 

momento en mi mandante fue admitida a trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante (23 de diciembre de 2022), y todas las actuaciones 

tramitadas con posterioridad a esta fecha, deben declararse nulas, es decir, 

que no hay lugar a declarar terminado el presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto le solicito:    

  

PETICION  

Reponer para revocar el Auto Interlocutorio No.397 del 16 de febrero de 2023 

notificado por estados el 17 de febrero de 2023, que niega la solicitud de suspensión 

del proceso y declara la nulidad del mismo. En su lugar, se decrete la nulidad de 

todo lo actuado desde el 23 de diciembre de 2022 y se suspenda el proceso 

conforme al Art.545 del CGP y la jurisprudencia aportada. 

 



En subsidio Apelo, 

 

ANEXOS 

 

Adjunto los siguientes documentos: 

- Copia del Auto del 16 de octubre de 2019 proferido por el Juez Cincuenta y 

Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., en un proceso especial de pago 

directo adelantado por el Banco Finandina en contra de un deudor admitido 

a proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, proceso bajo 

radiación No.2019-00519-00. 

- Auto de control de legalidad del 16 de marzo de 2020 proferido por el 
Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali en el proceso de garantía 
mobiliaria adelantado por FINESA S.A. en contra de una deudora aceptada 
a trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, proceso con 
radicación 2019-00328. 

 

- Poder otorgado a mi favor. 

 

- Copia del Auto admisorio de la solicitud de insolvencia que cursa a favor de 

mi mandante en el Centro de Conciliación Fundasolco. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Las recibiré en el correo en el correo electrónico mauricioburbano@yahoo.com el 

cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ   

C.C. Nº 94.316.453 de Palmira 

T.P. Nº 87.057 del C.S. de la J. 

E-MAIL: mauricioburbano@yahoo.com 
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